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II.- SINOPSIS 

Contemplar que para la determinación de los límites de emisión, las normas oficiales mexicanas deberán atender, 
entre otros criterios, al uso del suelo, la zonificación, el horario, la duración y la recurrencia de la emisión, 
considerando las características del entorno y la protección de la salud humana y del equilibrio ecológico. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0559-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo único de instrucción que la adición 
de un párrafo segundo, al artículo 156, recorriendo en su orden los párrafos subsecuentes. 
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en 
materias objeto del presente Capítulo, establecerán los 
procedimientos a fin de prevenir y controlar la 
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, 
luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores, y 
fijarán los límites de emisión respectivos. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN NUEVO PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 156 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un nuevo párrafo 
segundo, recorriéndose el actual en el orden 
subsecuente, al artículo 156 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en 
materias objeto del presente Capítulo, establecerán los 
procedimientos a fin de prevenir y controlar la 
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, 
luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores, y 
fijarán los límites de emisión respectivos. 
 
Para la determinación de dichos límites de 
emisión, las normas oficiales mexicanas deberán 
atender, entre otros criterios, al uso del suelo, la 
zonificación, el horario, la duración y la 
recurrencia de la emisión, considerando las 
características del entorno y la protección de la 
salud humana y del equilibrio ecológico. 
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... 
 
 
 
 
 
… 

La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios, 
investigaciones y vigilancia necesarias con el objeto de 
localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, 
magnitud y frecuencia de las emisiones para determinar 
cuándo se producen daños a la salud. 
 
La Secretaría, en coordinación con organismos públicos 
o privados, nacionales o internacionales, integrará la 
información relacionada con este tipo de contaminación, 
así como de métodos y tecnología de control y 
tratamiento de la misma. 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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